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nales Irureta Abogados Limita-
day Sociedad Herreray Compa-
ñíaLimitada P.33 

Sociedad Labrín Limitada, 
Transportes Aguirre y Cía. Ltda., 
Transportes CifcargoLimitada, 
Transportes Salem Limitada, 
Transportes SepúlvedayRamí-
rez Limitaday Villegas Gonzá-
lezLimitada P.34 

Modificaciones 

Adriática Corredores de Se­
guros Limitaday Alfil Comuni­
caciones y Producciones Limi­
tada P.34 

Almacenajes y Bodegas Don 
Lindor Limitada, ATC Chile Li­
mitada, Carlos Puelmay Com­
pañía Limitada, Comercial Azu­

cenas Limitada, Comercial San-
taBárbaraLimitada, Comercial 
Tres Torres Limitada, Construc­
ciones e Instalaciones Limitada, 
Díaz y Martínez Limitada, Im­
portadora y Exportadora Osho 
Trading Limitada, Industrias 
Kr al Limitada, Ingenieríay Cons­
trucciones Rejas y Poblete Limi­
tada e Inmobiliaria Collfran 
2.000 Limitada P.36 

Inmobiliaria e Inversiones 
CreativaL imitada, Inmobiliaria 
RosaO'Higgins Limitada, Intro 
Ingenieríay CompaníaLimita-
da, Inversiones FátimaLimita-
da,InversionesLaMolinaL imi­
tada, Inversiones Los Pellines 
Limitada e Inversiones Marzal 
Limitada P.37 

Jorge Arenase Hijos Limita­
da, MineraPampaBlancaLimi-

tada, Money Broker Limitada, 
Muvie's Producciones Limita­
da, N orthwe st Instrum ent (S outh 
America) Limitada, Organiza­
ción de Seguridad y Servicios 
Integrales Limitada, Procesos 
Mineros Limitada, Quintanilla 
Limitada, Ricardo Harrington y 
Compañía Limitada, Román y 
Arenas y Compañía Limitada, 
Sales de Nitratos Limitada y 
Servicios Publicitarios Geoima-
genLimitada P.38 

Servicios Técnicos Interna­
cionales (Chile) Limitada, Sis­
temas de Geodes iay Compu­
tación Limi tada , Sociedad 
Agr íco laLas Urbinas Limita­
da, Sociedad de Inversiones y 
Servicios SanBartolo Limitada, 
Sociedad Enriqueta Heyboer y 
Compañía Limitada, Sociedad 

InmobiliariaDon Tiberio Limi­
tada, Vargas y Mora Lim itada 
y Viña San Adolfo de Nos 
Limitada P.56 

PUBLICACIONES 
JUDICIALES 

Juicios de Quiebras 

Huito Salmones S.A. ...P.56 

Muertes presuntas de: Díaz 
Barrientos Francisco y Quiroz 
Saez Guillermo P.56 

Cemento Polpaico S.A.-Ba-
lances generales al 31 de diciem­
bre de 1 9 9 8 y l 9 9 7 P.39 

CementoPolpaicoS-A. y Fi­
lial es.- Balances generales con­

solidados al 31 de diciembre de 
1 9 9 8 y l 9 9 7 P.47 

Contraloría General de la 
República.- Situación Finan­
ciera del Sector Público año 
1998 P.54 

Avisos de: ABN-AMRO 
Bank, Adm inistr ador a Ferroca­
rril de Arica a l aPazS . A., Com-
pañíaChilena de Fósforos S.A., 
Empresade Servicios Sanitarios 
del Maule S.A., Ministerio de 
Tr ansp orte s y Te lee omunicac io -
nes, Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, Molino Victoria 
S.A.,Ministerio de Obras Públi­
cas y Salmo Sociedad Alimen­
tos, Marketingy Ordenes S.A. 

Normas Generales 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

ACTUALIZA PROCEDIMIENTO PARA LA INSPECCIÓN PERIÓDICA DE 
LAS INSTALACIONES DE GAS 

(Resolución) 

Núm. 489 exenta- Santiago, 30 de marzo de 1999.-Vistos: 
Io Las facultades que confieren aesta Superintendencia los artículos 2o y 3o N°s. 22, 

23 y24 de la ley N* 18.410. 
2" Lo dispuesto en el art. 55° del DFL N° 323, de 1931, del Ministerio del Interior. 
3 o Lo dispuesto en el capítulo VIII y en el inciso 2 o del artículo 193° del decreto 

N° 222, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, modificado y 
complementado por el decreto N° 78, de 1998, del mismo Ministerio. 

4o La resolución N° 520/96, de la Contraloría General de la República, que autoriza 
laemisión de resoluciones quenoestán sujetas al trámite de toma de razón, estoes, exentas, 
entre las cuales se encuentra la presente. 

Considerando: 

Io La necesidad de ir actualizando el procedimiento para efectuar la inspección 
periódica de las instalaciones de gas y de los conductos colectivos de evacuación de los 
gases producto de la combustión, cuando corresponda, contemplando los requisitos 
adicionales que deben cumplir los instaladores de gas autorizados que certifiquen las 
inspecciones correspondientes, e incorporando las modificaciones derivadas del estudio y 
observaciones del anterior procedimiento, establecido mediante la resolución exenta de 
SECN° 768, de 22.09.98 y N° 1.001, de 03.12.98. 

2o La necesidad de generar la capacidad técnica de los instaladores que efectuarán la 
inspección periódica antes señalada. 

3°Lanecesidad de precisar procedimientos de inspección que garanticen la seguridad 
de estas instalaciones de gas. 

4o La necesidad de precisar la puesta en vigencia y establecer un programa gradual 
para la aplicación de este procedimiento para instalaciones en uso. 

5o La necesidad de establecer la incompatibilidad entre la ejecución, declaración o 
reparación, y la inspección de instalaciones interiores de gas por parte de un mismo 
instalador. 

6° La necesidad de establecer mecanismos de control que garanticen el correcto 
desarrollo y ejecución del procedimiento de inspección. 

R e s u e l v o : 

l°Establecer el siguiente procedimiento para efectuar la inspección periódica de las 
instalaciones de gas y de los conductos colectivos de evacuación de los gases producto de 
la combustión. 

1.- Alcance 

El presente procedimiento se aplicará a toda instalación de gas que de acuerdo a lo 
dispuesto en el capítulo VDI y en el inciso 2o del artículo 193° del decreto N° 222, de 
1995, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, modificado y comple­
mentado por el decreto N° 78, de 199S, del mismo Ministerio, deba ser sometida a 
inspecciones periódicas, incluyendo los conductos colectivos de evacuación de los 
gases producto de la combustión cuando corresponda 

2.- Periodicidad y Vigencia 

Las instalaciones de gas a que se refiere el presente procedimiento deberán ser 
sometidas auna inspección periódica cada 2 años segúnel siguiente calendario, elcual 
comenzará a regir a partir de abril de 1999: 

2.1. Instalaciones Nuevas: 

Al momento de ser declaradas ante SEC deberán presentar el Certificado de 
Aprobación de la inspección periódica, de acuerdo al formulario "Certificado de 
Aprobación o Informe de Rechazo o de Situación Pendiente'' que se presenta en 
los anexos. 

2.2. Para Instalaciones en Uso: 

Anos Pares 

N° Municipal 
Terminado en: 

00-04 
05-08 
09-12 
13-17 
18-21 
22-25 
26-29 
30-33 
34-37 
38-41 
42-45 
46-49 

Mes 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 

Agosto 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Ano simpares 

N° Municipal 
Terminado en: 

50-54 
55-5S 
59-62 
63-67 
68-71 
72-75 
76-79 
80-83 
84-87 
88-91 
92-95 
96-99 

Mes 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 

Agosto 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Numeraciones Especiales: 

Los bloques de edificios que tienen una misma numeración, aunque distinta 
letra que distinga a unos de otros (ej. 10 A; 10 B; 10 Q etc.), se regirán 
irrestrictamente porelmismo principio anterior (enelejemplo todos deberán 
ser inspeccionados en el mes de marzo de los años pares). 
Situaciones no contempladas en el calendario anterior, tales como direccio­
nes de propiedades sin número en zonas rurales, o que hacen referencia a 
44Km XX" de un camino, o con identificaciones alfabéticas, también 
deberán cumplir con la inspección periódicacada dos años, a partir de abril 
de 1999; por lo tanto, al 31.03.2001 deberán haber concluido su primera 
inspección. 

Aplicación Gradual: 

El calendario de inspección para instalaciones en uso se aplicará gradualmente: 

• Desde el 1 de abril de 1999 es obligatoria para edificios colectivos de 
habitación de 5 o más pisos, y en forma voluntaria para el resto de las 
instalaciones interiores. 

• Desde el 1 de enero de 2000 el calendario será obligatorio para todo tipo de 
instalaciones interiores. 

Para los plazos señalados anteriormente, se considerará lo dispuesto en el inciso 
2°delartículo3°deldecretoNi:h78,del998,delMinisteriodeEconomía,Fomento 
y Reconstrucción. 

No obstante lo anterior, la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
podrá establecer períodos diferentes, si así lo estimase conveniente. 

3.- Requisitos de los Inspectores y Otros Aspectos Relacionados 

Los instaladores que realizarán las inspecciones, en adelante los inspectores, aque se 
refiere el capítulo V m y el inciso 2o del artículo 193° del decreto N° 222, de 1995, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, modificado y complementado 
por el decreto N° 78, del 99S, del mismo Ministerio, deberán cumplir con losrequisit os 
siguientes: 

3.1 Acreditación de Competencia: 
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Poseer competencia acre ditable relativa a manejo o manipulación yconocimiento 
de instalaciones de gas, o en su defecto en materias afines tales como piping, 
equipos productores de calor, equipos de medición, inspección técnica y certifi­
cación de productos de combustibles. 

De no demostrarse la experiencia anterior, el instalador, postulante a inspector, 
deberá capacitarse de acuerdo a las instrucciones que emitirá SEC para poder 
optar a la autorización respectiva. 

En todo caso los postulantes a inspector serán evaluados de acuerdo con los 
procedimientos que establezca SEC, debiendo cumplir con los niveles de aproba­
ción necesarios para contar con la respectiva autorización. 

El postulante deberá acompañar los antecedentes siguientes: 

• Nombre y Rut. 
• Una foto tamaño carné. 
• Certificado de antecedentes para fines especiales, vigente. 
• Fono, fax, domicilio y dirección electrónica (e-mail). 
• Licencia SEC: N°, clase, fecha de emisión. 
• Listado de instalaciones declaradas en los últimos años o experiencias afines 

(piping, equipos productores de calor, equipos de medición, inspección 
técnica, certificación de productos de combustibles, etc.). 

3.2 Equipo de Operadores de Apoyo: 

El inspector deberácontar con, a lo menos, cinco operadores, los cuales deberán 
ser egresados de la enseñanza técnico-profesional y estar capacitados para 
verificar instalaciones de gas, de acuerdo a las instrucciones de SEC. Asimismo, 
deberán tener conocimientos en primeros auxilios. Los equipos de inspección 
podránestar const imidos, paradesarrollar esta actividad, con un máximo de nueve 
operadores por cada inspector. 

En todo caso los operadores presentados serán evaluados de acuerdo con los 
procedimientos que establezca SEC, debiendo cumplir con los niveles de aproba­
ción necesarios para contar con la respectiva autorización. 

Por cada operador, que debe ser presentado por el inspector respectivo (postulante 
o acreditado), se deberá incluir en la postulación los siguientes antecedentes: 

• Nombre y Rut. 
• Una foto tamaño carné. 
• Certificado de antecedentes para fines especiales, vigente. 
• Especialidad técnica, acompañando certificado o documento que así lo acre­

dite. 
• Institución formadora 
• Cursos en instalaciones de gas o materias afines realizados (empresa o 

institución; período; actividades realizadas). 

3.3 Antecedentes Financieros: 

Se deberán presentar los siguientes antecedentes comerciales, emitidos dentro de 
los 30 días anteriores a la fecha de postulación: 

• Cuentas corrientes, certificadas por la institución financiera 
• Certificado de antecedentes comerciales. 

3.4 Equipamiento e Instrumentos: 

Los inspectores deberán contar conelequipamientoeinstrumentalnecesario para 
realizar las inspecciones, para lo cual se requiere que: 

• Los instrumentos de medición sean especificados señalando sus característi­
cas técnicas relevantes (% de error, rango de medición, resolución, certifica­
ción, sistema de calibración, etc.). 

• Los instrumentos sean calibrados de acuerdo a la periodicidad que establezca 
el fabricante, debiendo además, ser evaluados a lo menos cada seis meses por 
el servicio técnico correspondiente autorizado, el cual emitiráun informe, que 
debe ser guardado por el inspector y estar a disposición de los fiscalizad ores 
de la Superintendencia, que demuestre que el instrumento se encuentra 
trabajando en óptimas condiciones. 

• Los instrumentos estén debidamente identificados con su número de serie. 

3.4.1 Equipamiento Mínimo: 

El equipamiento mínimo para efectuar la inspección periódica establecida 
en este procedimiento será el siguiente: 

1.- Analizador de Combustión que permita determinar a lo menos: 

Tiro 

CO corregido 

Rango de 
Medición 

±80mbar 

0-10.000 ppm 

Resolución 

0,01 mbar 

1 ppm 

Exactitud 

± 0,03 mbar 

±5% 

2.- Detector de CO ambiente: 

Rango de medición 

0-1000ppm 

Resolución 

1 ppm 

Exactitud 

±5% 

Nota: Para el equipamiento identificado en los puntos 1 y 2 precedentes, se 
ha entregado valores de referencia. Equipamiento que no cumpla 
exactamente con estos requisitos, deberá ser sometido aevaluación por 
parte de SEC. 

3.- Cámara y Equipo para Conductoscopía: 

Se deberácontar con una camarade inspección yelequipamientoadecuado 
que permita obtener imágenes nítidas para la evaluación de todo el 
conducto colectivo y que permita registrar dichas imágenes. 

4.- Detector de Gases: 

Uno o más detectores de gases combustibles (natural, de ciudad y licuado), 
con alarma auditiva que actúe aun 20% del límite inferior deexplosividad. 

5.-Equipamiento para Pruebas de Hermeticidad: 

Equipo para realizar las pruebas de hermeticidad establecidas en el punto 
4.4 (fuente de aire). 

ó.- Equipamiento de Seguridad para Trabajo en Altura y de Protección 
contra la Inhalación de Gases que asegure una adecuada protección del 
personal que realiza la inspección. 

7.- Elementos de Medición: 

Elementos de medición tales como: Huincha de medir, tornillo micromé-
trico, pie de metro, cronómetro, manómetros, etc. 

8.- Elementos Fumígenos. 

9.- Sistema de Comunicaciones: 

Sistemas de comunicaciones para coordinar inspecciones y mediciones 
dentro de edificios (radios u otros). 

3.5 Organización Funcional del Equipo de Trabajo: 

En la postulación se deberá presentar la organización formal que tendrá el 
equipo de trabajo del inspector, en laque deberán detallarse como mínimo 
los aspectos relacionados con administración general (gerencia, secreta­
ría, contabilidad, etc.) y otras funciones operativas y de apoyo (contactocon 
clientes, atención de reclamos, niveles de supervisión, inspecciones, medi­
ciones, etc.). 

Lo anterior se deberá presentar en un organigrama que contenga los cargos o 
responsabilidades y los nombres de las personas asociadas. 

3.6 Procedimientos de Programación y Organización de la Inspección Periódica de 
Instalaciones de Gas: 

El correcto desarrollo de la inspección depende en gran medida de una adecuada 
organización previa del trabajo y coordinación con lacomunidad;por lo mismo, 
el postulante deberá presentar un procedimiento que permitaenfrentar loanterior, 
el que deberá contemplar aspectos tales como: comunicación con lacomunidad; 
aspectos contractuales con los usuarios, que establezcan claramente lascondicio-
nes económicas involucradas si la instalación es aceptada, rechazada o pendiente 
de certificación; etc. 

3.7 Sello Característico (Verde, Amarillo y Rojo): 

Poseer sellos, de forma circular, con un radio de 5 cm. para las instalaciones 
interiores y un radio lOcm. parael conjunto de las instalaciones tanto colectivas 
como interiores (edificios, condominios, cites, etc., que sean alimentados poruña 
red), que contengan: 

• Nombre del inspector. 
• N° de Registro del Inspector en SEC. 
• Fecha de la inspección. 
• Fecha de la próxima inspección. 
• Indicación de si la inspección fue aprobada (color verde), si se encuentra 

pendiente (color amarillo) o si fue rechazada (color rojo). 
• Los sellos que representan al conjunto de las instalaciones (10 cm.), deberán 

llevar un número correlativo de las instalaciones inspeccionadas, asignado por 
el inspector (la primera instalación inspeccionada deberá tener el N° 1, la 
segunda el N° 2 y así, sucesivamente). 

• Los sellos que representan al conjunto de las instalaciones (10 cm.), deberán 
llevar un número de folio correlativo de las instalaciones inspeccionadas, 
asignado por SEC. 

• Nombre y N° de Registro del Inspector Controlador, que se define más adelante 
(ver punto 9 "Control y Fiscalización del Sistema"). 

• Dirección del inmueble inspeccionado. 

Los sellos serán proporcionados por SEC y el inspector deberá solicitarlos con a 
lo menos dos semanas de anticipación, registrándose su entrega. 
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3.8 Requisitos Generales de las Postulaciones: 

Los postulantes preseleccionados deberán cumplir con los siguientes requisitos 
para su reconocimiento como aptos para realizar la inspección periódica de 
instalaciones de gas, en el orden indicado: 

• Los instaladores y operadores deberán haber aprobado una evaluación teórica 
y práctica definida por SEC. Los instaladores y operadores, en caso que lo 
requieran, podrán capacitarse en las materias correspondientes, en organismos 
debidamente autorizados por SEC. 

• Acreditación de calidad de funcionarios del personal registrado como opera­
dores. Para ello se requiere de la presentación de una copia legalizada de los 
contratos de trabajo. 

• Acreditar la contratación de una póliza de seguro por responsabilidad civil, 
para cubrir los riesgos derivados de la inspección por un monto de UF 2.000 
(dos mil unidades de fomento). Esta póliza deberá mantenerse vigente mien­
tras el inspector mantenga su condición de tal o al menos hasta seis meses 
después de haber perdido esa condición. 

• Presentación de los equipos identificados en el punto 3.4 (se registrará el N° 
de serie o de identificación del equipo). 

• Tarifas del Servicio de Inspección en formulario (Tarifas), definido por la 
Superintendencia que se presenta en los anexos. Los cambios de tarifa deben 
ser comunicados a la Superintendencia el último día hábil del mes en el cual 
se han modificado. 

3.9 Registro de Inspectores: 

La Superintendencia pondrá a disposición del público en general un registro de 
los Inspectores autorizados para efectuar estas evaluaciones, con información de 
sus domicilios, teléfonos, características de su equipo y personal y otros antece­
dentes. 

3.10 Condicionan dad Temporal de la Acreditación: 

Laprimeraautorizaciónotorgadapor la Superintendencia a un Inspector quedará 
en calidad de condicional durante un período de seis meses, período durante el 
cual se evaluará el desempeño de los Inspectores y de su equipo de acuerdo con 
los procedimientos que defina la Superintendencia. 
Los resultados de dicha evaluación podrán significar la suspensión definitiva o 
transitoria del Inspector, la exigencia de modificaciones o adaptaciones para 
seguir operando, confirmación de la autorización, u otra disposición de la 
Superintendencia, 
En el caso que se constaten deficiencias en las competencias y condiciones del 
Inspector, la Superintendencia podrá ordenar que se adopten medidas y que se 
inicien acciones para asegurar que los trabajos desarrollados por el Inspector y su 
equipo han sido correctamente ejecutados. Entre las medidas se contemplan 
nuevas inspecciones, totales o parciales, inspecciones independientes u otras, 
cuyo costo será de cargo del Inspector. 

3.11 Incompatibilidad de la Actividad de Inspección y la de Reparación: 

Los Inspectores acreditados para efectuar la inspección periódicaa que se refiere 
la presente resolución exenta, no podrán ejecutar ni declarar instalaciones de gas. 
Además, no podrán efectuar reparaciones y/o mantenciones de instalaciones, 
tener participación o relación con sociedades o instituciones que las hagan, ni 
efectuar la inspección periódica de instalaciones en las cuales ellos hayan tenido 
participación, en trabajos de construcción, mantención o reparación. 
Por lo tanto, al momento de recibir la credencial de Inspector, deberá entregar a 
la Superintendencia su licencia de instalador. Sin embargo, podrá volver a 
desempeñarse como instalador una vez que haya renunciado a su condición de 
inspector para lo cual deberá entregar la licencia respectiva. En ningún caso se 
podrá ser instalador de una instalación inspeccionada por el mismo y viceversa. 

3.12Cambio de Operadores: 

Los movimientos de personal calificado deberán ser comunicados a la Superin­
tendencia dentro de los primeros diez días hábiles de ocurridos. 

Si fuese necesario sustituir algún operador, se deberán presentar los antecedentes 
respectivos y éste deberá ser capacitado, si corresponde, y evaluado, a través de 
los procedimientos definidos por la Superintendencia. 

Lacomunicación deberá ser hecha por ellnspector según el formulario presentado 
en los anexos: "Movimiento de Personal". 

3.13 Duración y Renovación de la Autorización: 

La condición de Inspector deberá ser renovada cada dos años, para lo cual éste 
deberá someterse a un proceso de evaluación y, si corresponde, de capacitación. 
Estas exigencias recaen tanto en el Inspector como en su equipo. 

La Superintendencia definirá estos procedimientos y, si fuese necesario, podrá 
definir períodos extraordinarios de evaluación y capacitación. 

3.14 Obligación de la Presencia del Inspector durante la Inspección: 

Dado que el Inspector firma el certificado de inspección, debe estar presente en 
todomomento durante el desarrollo de los trabajos de inspección. En ningún caso 
se podrán realizar trabajos de certificación, en las que éste participe en forma 
simultánea en más de una instalación. 

Antes de realizar una inspección, deberá comunicarse por escrito a la SEC de 
acuerdo con el formulario "Programa de Inspección" definida en los anexos. 

4.- Procedimiento de Inspección 

Se reitera que, al aplicar el procedimiento de inspección periódica, deberá tenerse en 
consideración que una de las principales variables para el cumplimiento del 
objetivo de la inspección, radica en la adecuada coordinación entre los 
Inspectores y los usuarios (administración, junta de vigilancia, comité de 
administración, residentes, etc). 

Por lo anterior, previo al proceso de inspección, deberá informárseles claramente las 
condiciones de la inspección, los posibles resultados de ella, los aspectos económicos 
involucrados y las acciones o trabajos que deberán desarrollarse, dependiendo si la 
instalación es aprobada, rechazada o queda pendiente su certificación. 

La inspección de las instalaciones comprenderá las etapas siguientes: 

4.1 Estudio de Antecedentes y Verificación del Proyecto: 

a) Estudio de Antecedentes: 
En términos generales, la inspección se inicia con la recopilación de los 
antecedentes de la instalación a inspeccionar. 

Será responsabilidad del Inspector solicitar a los propietarios del inmueble 
o a la Junta de Vigilancia o Administración, según corresponda, el proyecto 
de la instalación de gas y del sistema de evacuación de gases producto de la 
combustión. Esta solicitud debe efectuarlapor escrito, con el fin de registrar 
la totalidad de la documentación relacionada con el proceso de inspección. 

Será responsabilidad de los usuarios entregar a los inspectores todos los 
antecedentes relacionados con la instalación. 

b) Generación de Antecedentes de Reemplazo: 

En aquellos casos en los cuales el propietario no tenga los antecedentes solicita­
dos, será responsabilidad del Inspector generar la documentación de reemplazo 
que permita planificar la inspección. Copia de esta documentación deberá 
entregarse a la Administración y Junta de Vigilancia o al propietario según 
corresponda. 

Para los efectos de generar la documentación de reemplazo, el Inspector podrá 
solicitar los antecedentes de la instalación en las oficinas de la Superintendencia. 
Si el proyecto no se encontrara en estos registros, se podrárecurrir a la inmobilia­
ria, la empresa constructora, la municipalidad o la empresa distribuidora de gas 
que entrega suministro a la instalación. 

Si no fuera posible encontrar antecedentes del proyecto, el Inspector deberá 
efectuar un levantamiento de la instalación, cuidando de seguir los siguientes 
pasos: 

1) Obtener o dibujar los planos de todas las plantas de la edificación. Para 
estos efectos se recomienda el uso de planos de arquitectura o la 
confección de un plano simplificado que contenga la información 
mínima para poder efectuar la inspección. 

2) Realizar una visita ocular a todas las dependencias existentes, indicando 
en el plano los arranques para artefactos de gas que observe. 

3) Informar, en el resumen mensual para la SEC, que se hizo un levanta­
miento para fines de inspección. Esta comunicación sólo tiene validez 
para efectos de inspección y no regulariza instalaciones que puedan 
encontrarse sin las declaraciones o autorizaciones correspondientes. 

c) Programación de la Inspección: 

Unavezqueellnspectorharecibidoogenerado los antecedentes, éste deberá 
cuantificar el trabajo arealizar; estudiar la metodología a usar; y preparar un 
programa de trabajo, que contenga un cronograma estimativo, cantidad de 
operadores, equipamiento a utilizar, etc. Lo anterior, se deberá presentar por 
escrito a la Administración o a quien corresponda y se deberá comunicar a 
SEC una síntesis del programa (ver anexos, Formulario N° 4). 

d) Inspección del Proyecto (Planos yDocumentos Relacionados): 

La inspección del proyecto consiste en verificar en terreno que la instalación 
de gas y el sistema de evacuación de gases producto de la combustión 
cumplen con dicho proyecto. 
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En esta etapa de la inspección, se verificará la coincidencia y existencia de 
arranques, artefactos, conductos y cualquier elemento de la instalación de gas 
o del sistema de evacuación de los gases producto de la combustión. 

Dependiendo de la situación observada, los criterios a seguir son los 
siguientes: 

• Existencia de arranque no declarado: 

Verificar que el arranque cumpla con las disposiciones vigentes al 
momento de realizar la inspección. Indicar esta situación en el plano de 
la planta correspondiente, e informar la situación a la Superintendencia, 

• Inexistencia de arranque declarado: 

Solicitar información por la modificación de la instalación. 

• Conductos en otra ubicación: 

Verificar el cumplimiento de las disposiciones vigentes. Verificar los 
antecedentes del cambio de proyecto. 

• Puntos inaccesibles: 

Laño verificación de la existencia de ciertos puntos por ser inaccesibles, 
deberá ser consignado en el informe, indicando lacausapor lacualnose 
pudo acceder. El Inspector deberá evaluar el efecto de la inclusión del 
punto en cada una de las mediciones u observaciones. 

• Artefactos y potencia: 

Deberá verificarse que los tipos de artefactos instalados y su potencia 
corresponden con los del proyecto. 

Es responsabilidad del Inspector verificar si las modificaciones al proyecto 
original cumplen con las disposiciones vigentes. Será responsabilidad del 
propietario, usuario y del administrador regularizar la instalación ante la 
Super inten denc ia. 
Las discrepancias entre el proyecto (declaración) y la realidad de la instala­
ción constituye una irregularidad y, enconsecuencia,lacertificación quedará 
en calidad de pendiente (sello amarillo). Estas deberán informarse de 
acuerdo al Formulario N° 5, presente en los anexos. 

4.2 Inspección de Conductos Colectivos de Evacuación: 

En lo que se refiere a conductos colectivos de evacuación de gases producto de 
la combustión se debe verificar lo siguiente: 

4.2.1 Inspección Visual: 

Tiene por objeto detectar la presencia de defectos o anomalías respecto del 
proyecto aprobado, de las disposiciones vigentes o la presencia de elemen­
tos extraños que puedan obstruir o dificultar la evacuación de los gases. 
La verificación se realiza mediante inspección visual directay conductos-
copia, método que es obligatorio para todo tipo de edificios colectivos de 
habitación. 
En términos generales, la conducto se opía se realiza mediante la introduc­
ción de una sonda de televisión, conectada a un videograbador, por el 
extremo de saudade los gases, por el sombrerete o a través de una tapa de 
registro del conducto que se inspecciona, registro que deberá encontrarse 
en el extremo delconducto. Si es necesario, puede removerseel sombrerete, 
cuidando de reinstalarlo según las condiciones originales utilizando los 
medios de fijación correspondientes. 
Lacinta de videoque registra lacón ductoscopía deberá ser en formato VHS 
para reproducción según sistemaNTSC,deberállevar registrada la fechade 
inspecciónylaidentificación de la instalación inspeccionada, Unacopiade 
la cinta deberá conservarse en archivo del usuario, para consulta pública 
(SEC, residente, inspectores municipales, empresa distribuidora y personal 
autorizado en lareparación y/o mantención de dichas instalaciones), y otra 
copia deberá conservarla el Inspector. Estas copias deberán estar disponi­
bles hasta la realización de una nueva con ductoscopía. 

4.2.1.1 Observación Visual Directa: 

Se entiende por observación visual directaa aquellaque no requiere 
de ningún tipo de equipamiento para su realización. 

a) Verificación de Sombrerete: 

En larevisión del sombrerete el Inspector deberá verificar que aquél 
cumpla con las especificaciones establecidas en el artículo 45° del 
Decreto de Economía N° 222/95, "Reglamento de Instalaciones 
Interiores de Gas". 

4.2.1.2 Observación Mediante Conductoscopía: 

a) Estado del Conducto: 

Esta observación se realiza mediante conductoscopía, método que 
consisteen ingresar al interior del conducto con una cámara de video, 
filmando todo el recorrido. 
Elequipousadopara la observación permite detectar fisuras, roturas, 
obstrucciones, estrangulamientos y discontinuidades. Por otro lado, 
la sola posibilidad de realización de esta prueba permite determinar 
si el conducto colectivo de evacuación cumple con los requisitos de 
verticalidad. 
Especial cuidado se debe tener en observar aquellos puntos donde 
hay contacto con materiales diferentes a los del conducto, buscando 

minuciosamente el sello de uniones entre tramos delconducto, zonas 
de ingreso de conductos secundarios y posibles discontinuidades en 
su trayectoria. 
La detección de fisuras, roturas, obstrucciones, discontinuidades o 
estrangulamientos que dejen una sección por debajo de laestableci-
da en las disposiciones vigentes, será motivo de rechazo (sello rojo) 
al existir problemas de tiro, y quedará en calidad de 4 'pendiente con 
observaciones" (sello amarillo), si no hubiera problemas de tiro. 
(Los resultados de esta prueba deben ser considerados para los 
efectos de su aceptación o rechazo, en directa relación con laprueba 
de CO (Ver 4.3.4.)) 

b) Verificación de Obstrucciones: 

La conductoscopía permite verificar la existencia de obstrucciones 
en el conducto. 
Al detectar obstrucciones, ellnspector deberá informarlas, de mane­
ra que los usuarios las hagan retirar. 
Se entenderá por obstrucción cualquier elemento, de cualquier 
material, que dificulte o impida la evacuación de gases. 
A la comunidad, se le otorgará un plazo de 15 días para retirar las 
obstrucciones detectadas, a través de los servicios de un instalador 
autorizado por la SEC. Transcurrido dicho plazo, se verificará si 
éstas han sido retiradas y se repetirá la prueba; en caso de no haberse 
retirado, se dejará la certificación en carácter de "pendiente" (sello 
amarillo), informando de esta situación a Superintendencia, a la 
Distribuidora y a los usuarios. 

c) Verificación de los Materiales del Conducto Colectivo: 

Se deberá comprobar en terreno el material con el cual está fabricado 
elconducto colectivo deevacuación de gases producto de lacombus-
tión, el que deberá cumplir con las exigencias reglamentarias y 
normas respectivas. 
Como criterio de aceptación se deberá verificar que el conducto 
colectivo esté construido de material no quebradizo y resistente al 
fuego, según laclase que corresponda, como asimismo que tenga una 
superficie de baja rugosidad y no tenga estrangulaciones a lo largo 
de su trayectoria, 

4.2.2 Inspección Dimensional: 

La inspección dimensional debe ser efectuadacon instrumentos adecuados 
para este fin y debe considerar la verificación de las secciones interiores de 
los conductos, sombreretes, además de la verticalidad y relación de lados. 
La verticalidad podrá verificarse mediante conductoscopía o mediante una 
plomada. 
Las dimensiones a verificar deben ser aquellas vigentes en el momento de 
la declaración de la instalación y en caso de duda respecto de esa fecha, 
aquellas vigentes 60 días antes del Permiso Municipal de Obras. 
Independientemente de lo indicado en la disposición que se utilice, no se 
aceptará, bajo ninguna circunstancia, secciones del conducto, secundario 
o individual, con diámetros inferiores al diámetro de salida del calefón 
(collarín). 

a) Sección Interior: 

La sección interior debe ser comparada con la indicada en la tabla N° 58.1 
del Decreto de Economía N° 222/95, modificada por el Decreto de 
Economía N° 78/98, excepto en aquellos casos de instalaciones en las que 
se ha certificado que su fecha de declaración es previa a la dictación del 
citado decreto. En ese caso se utilizará la disposición vigente en el momento 
de la declaración. 
Se deberá verificar, paraconductos rectangulares, que la relación de lados 
sea inferior a 1,5. 
Si la conductoscopía o inspección directa del conducto no presenta proble­
mas, se deberámedir la sección del conducto colectivo, cuidando de tomar, 
a lo menos, medidas en la parte superior y otra más del conducto. 

4.2.3 Funcionalidad del Conducto de Evacuación: 

La funcionalidad del conducto de evacuación de gases producto de la 
combustión se establece mediante larealización de dospruebas: la primera 
paradeterminarlaestanqueidaddelconductoylasegundaparamedireltiro 
del mismo. Con la primera de estas pruebas se determina si hay puntos 
donde existe filtración de gases producto de la combustión desde el 
conducto y, con la segunda, si el conducto presenta las condiciones para 
asegurar un adecuado tiro o capacidad de evacuación. 

a) Verificación de Estanqueidad (Prueba de Humo): 

Laestanqueidad no es fácilmente verif¡cable en un edificio ocupado debido 
a que los artefactos están conectados al conducto colectivo de evacuación. 
Lo anterior impide sellar el conducto para efectuar las pruebas correspon­
dientes. 
Sin embargo, el Inspector deberá realizar una prueba de humo de acuerdo 
al siguiente procedimiento: 
El ensayo consiste en hacer arder un material que produzcahumo (cartucho 
fumígeno) en la base del conducto y detectar las fugas eventuales de humo 
a lo largo de él. 

El ensayo se efectúa una vez que se ha completado la instalación del 
conducto, antes de empalmar los artefactos y colocar el sombrerete. 
El procedimiento requiere la presencia de dos operadores, uno en cada 
extremo del conducto. Antes del ensayo se necesita conocer el volumen 
estimado del sistema de evacuación, para elegir el cartucho fumígeno 
adecuado al ensayo (ver tabla adjunta). 
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• Subir a la techumbre el primer operador, llevando una placa que le permite 
obturar la salida del conducto. 

• Instalarse el segundo operador trente al orificio inferior, preparado en el 
conducto, y crear una corriente de aire ascensional en el conducto mediante la 
combustión de un poco de papel o de paja; a continuación, encender un cartucho 
ftunígeno del tamaño correspondiente al volumen del conducto que se ensaya e 
introducirlo en la base del conducto tapando el orificio. 

Nota: Elcartuchofumígenopuedereemplazarseporunsistemaproductordehumo, 
el que se inyecta por el orificio inferior del conducto, aplicando una presión 
positiva en el conducto, equivalente al tiro proyectado. 

• Observar el primer operador el comportamiento del humo y, cuando aparece 
por la salida superior, tapar la salida con la placa. 

• Así, mantener tapado el conducto por un tiempo de 10 min. durante los cuales 
cada operador vigila los orificios de entrada y de salida del aire de ventilación, 
con el objeto de detectar las posibles fugas de humo. 

• Completado este tiempo considerar terminado el ensayo; destapar el extremo 
superior del conducto para permitir la evacuación del humo acumulado y luego 
destapar el orificio en la base de la tubería, 

• Es el momento de comprobar que se hacompletadolacombustión del cartucho 
ftunígeno, hecho lo cual puede volverse a comenzar el ensayo. 

Considerar que el ensayo es satisfactorio (sello verde) si no se ha detectado ninguna 
ftiga de humo en el sistema de evacuación, a lo largo del conducto, de lo contrario se 
rechaza la certificación (sello rojo). 

Tabla para Determinar el Cartucho Fumígeno a Usar 

Volumen del Conducto 
(V)m3 

V<0,4 
0,4<V<0,6 

Designación del 
cartucho que se utiliza 

RB n° 1 bis 
RBn°2 

Duración de la 
combustión min-s 

1 -30 
2 

(V) = producto del área interior del conducto x longitud de este. 

Esta prueba sólo se realizará en instalaciones que se pongan en servicio por primera 
vez (instalaciones nuevas) 

b) Verificación del Tiro: 

Para verificar el tiro del conducto de evacuación de gases producto de la combustión, 
se procede de la siguiente forma: 

1.- Efectuar una perforación de 9 mm de diámetro en el conducto de línea de 
humo de cada artefacto tipo B, a una distancia de dos diámetros sobre el 
collarín del artefacto. Esta perforación debe hacerse en aquella parte del 
conducto que está a la vista y que asegure poder sellar la perforación una 
vez terminada la prueba. Si no fuera posible hacer la perforación a la 
distancia indicada, se permitirá reducir la distancia hasta un mínimo de 
1/2 diámetro, medido desde el collarín. Esta perforación la deben efectuar 
los operadores previo al inicio de la prueba, 

2.- Preparar la línea del conducto colectivo de evacuación de gases producto 
de la combustión, lo que implica hacer todas las perforaciones de la línea 
y coordinar con los usuarios la realización de la prueba. 

3.- Se debe someter el conducto a las condiciones de mínima carga y máxima 
carga. 

4.- La prueba de mínima carga se realiza en la instalación del extremo inferior 
del conducto (primer piso), y se procede encendiendo el primer artefacto a 
mínima carga, cerrando puertas y ventanas del recinto, poniendo en 
ftuicionamiento extractores, si los hubiera, se espera dos minutos y se 
introduce la sonda del instrumento analizador de combustión por la 
perforación para tomar las lecturas de combustión (Ver punto 4.3.4) 

5.- Verificar el correcto ftuicionamiento de extractores y cualquier otro arte­
facto que pueda incidir en la formación de efectos adversos al tiro 
adecuado. 

ó.- Tomar tres lecturas de tiro y combustión, separadas un minuto cada una. 
7.- Para la prueba de máxima carga, se debe encender toda la columna a 

máxima potencia, es decir, todos los artefactos conectados a un mismo 
conducto deben estar operando a máxima potencia. Luego, se deben 
efectuar lasmediciones establecidas en los puntos anteriores, para todos los 
artefactos conectados al conducto, siguiendo el mismo procedimiento. 

8. - Mantener a lo menos un operador con equipo de comunicaciones verifican­
do que los artefactos ya probados se mantengan encendidos y funcionando 
en las condiciones señaladas. 

9.- Tomadas todas las lecturas, apagar todos los artefactos. 
10.- Sellar todas las perforaciones. El sello deberáser tal que no se deteriore, sea 

resistente a la temperatura y no inflamable. 
11.- Si el valor, de cualquiera de las lecturas de tiro, es mayor que -2Pa, se deben 

buscar las causas con el fin de disponer las reparaciones correspondientes 
y quedará en calidad de "pendiente con observaciones" (sello amarillo); 
sitodos los valores son menoresa-2Pa,kpruebade tiro seráaceptada(se lio 
verde). 

La verificación de tiro requiere que toda la línea esté con sus artefactos 
ftincionando; sin embargo, en consideración al hecho que es probable que 
algunos consumidores no estén presentes al momento de su realización, se 
aceptará como mínimo que un 75% de los artefactos estén efectivamente 
operando simultáneamente, siempre que los productos de la combustión 
recorran todo el conducto. Es decir, el artefacto del primer piso ftincionan-
do. Será responsabilidad del inspector efectuar las mediciones individuales 
de ftincionamiento a los artefactos faltantes. 

Si por alguna causa no se pudiera contar con al menos el 75% del total de 
los artefactos que se conectan al conducto colectivo de evacuación de los 
gases producto de la combustión, la inspección debe ser suspendida y 
reprogramada. 
El inspector tiene un plazo de 15 días, contados desde la fecha programada 
originalmente, para reprogramar la inspección de los artefactos faltantes. Si 
transcurrido dicho plazo no se ha programado una nueva inspección, el 
inspector informará por escrito a la Superintendencia, a la Distribuidora de 
Gas, al usuario y a la Administración de la situación. 
Conjuntamente con la verificación del tiro a través del método anterior­
mente detallado, se verificará el tiro en forma cualitativa, a través del 
método siguiente (BS 5440): 
Los equipos a gas conectados a un conducto deberán hacerse ftincionar 
durante varios minutosy deberán verificarse que los productos de combus­
tión ascienden adecuadamente por la chimenea o el conducto de gas 
pasando un fósforo o una mecha encendida alrededor del borde del 
cortatiro. Si lachimeneao el conducto degasestántirando adecuadamente, 
la llama del fósforo se verá tirada hacia el interior del cortatiro. Si los 
productos de la combustión estuvieran escapando a través del cortatiro, la 
certificación de la instalación quedará reprobada (sello rojo). 

4.2.4 Modelo de Informe: 
La evaluación de los conductos colectivos se informará de acuerdo con el 
formulario que se acompaña en los anexos "Declaración de Inspección" 
(formulario N* 05). 

4.3 Inspección de Artefactos: 

Se deberá inspeccionar visualmente todo lugar donde existan artefactos de gas, 
informando al usuario de las deficiencias que se detecten. Especial validez tiene 
lo anterior en el caso de la conexión a la red de gas de cocinas y estufas, su 
ubicación en lugares prohibidos y el correcto afianzamiento o empotramiento. 

4.3.1 Volúmenes y Ventilaciones de los Recintos 

a) Volúmenes: 

Se debe verificar el volumen de todos los recintos donde hay instalados 
artefactos de gas, cualquiera sea su tipo, con el fin de comprobar que se 
cumplen las disposiciones vigentes a la fecha de la declaración de la 
instalación en SEC, como asimismo las vigentes en la fecha de inspección 
(Título m , Párrafo I, del DS 222/95, de Economía). 
El volumen deberá ser medido en cada oportunidad; el inspector no deberá 
fiarse de los datos que pueda obtener de planos o croquis que se le hayan 
entregado por parte del usuario o propietario u otra instancia. 
Volúmenes menores a los establecidos causarán el rechazo de la instala­
ción. 

b) Ventilaciones: 

En los recintos donde hay instalados artefactos, deberán existir las ventila-
ciones establecidas en las disposiciones vigentes, paraasegurar un adecua­
do suministro de aire (Título III, Párrafo I, del DS 222/95, de Economía). 
El incumplimiento de lo anterior, es causal de rechazo de la instalación. 

4.3.2 Inspección Visual de los Artefactos: 

La inspección visual del artefacto se divide en dos etapas: la primera con 
el artefacto sin ftincionar y la segunda con el artefacto ftincionando. 

a) Sin Operar el Artefacto: 

Se debe observar cuidadosamente el artefacto, para verificar la 
existencia de: 

1.-Falta de Sello de certificación. 
2.- Falta de piezas o componentes. 
3.- Piezas o componentes sueltos. 
4.-Presencia de elementos de construcción o incrustaciones en el intercam­
biador de calor. 
5.-Fugas de agua, 
ó.- Piezas o componentes tundidos o deformados. 

Si se detectaran cualesquiera de las condiciones referidas en los puntos 
anteriores quedará pendiente la certificación (sello amarillo). 

b) Con el Artefacto en Funcionamiento: 

La observación del artefacto en ftincionamiento debe considerar los si­
guientes aspectos: 

1.-Funcionamiento de los quemadores en régimen de mínima carga. 
2.-Funcionamiento de los quemadores en régimen de máxima carga, 
3.-Retroceso o desprendimiento de llama. 
4.- Accionamiento de sistemas de encendido automático. 
5.- Accionamiento de sistemas de seguridad. 

Páralos efectos de la aceptación de esta certificación (sello verde), referido 
a los puntos anteriores, el artefacto deberá cumplir con las especificaciones 
técnicas del fabricante. En caso contrario la certificación de la instalación 
quedará en carácter de pendiente (sello amarillo). 

4.3.3 Conexiones de los Artefactos: 

a) Conexión al Circuito de Gas: 

Se debe verificar que todos los artefactos estén conectados de acuerdo a los 
requisitos establecidos en el decreto de Economía N° 222/95 o a las 
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disposiciones vigentes a la fecha de la declaración de la instalación ante 
SEC. Si la conexión no cumple con los requisitos reglamentarios y 
normativos respectivos, la certificación quedará en calidad de pendiente, 
siempre y cuando esta conexión irregular no constituya un defecto crítico. 
En aquellos casos en los cuales los artefactos no se encuentren conectados, 
se debe verificar que el arranque se encuentre debidamente sellado con su 
tapa correspondiente. Esta verificación debe hacerse a todos los arranques 
de la instalación inspeccionada. Si el arranque no se encuentra debidamente 
sellado, la certificación tendrá el carácter de rechazada (sello rojo). 

b) Conexión al Sistema de Evacuación de Gases Producto de la 
Combustión: 

Se verificará que el artefacto esté instalado de acuerdo a lo prescrito en las 
disposiciones vigentes a la fecha de la declaración de la instalación ante 
SEC y que las conexiones del conducto secundario al collarín del artefacto 
y al conducto colectivo tengan el mínimo juego posible, asegurando 
estanqueidad. Una conexión inadecuada significará que la certificación 
queda pendiente (sello amarillo), salvo que la prueba de CO ambiente sea 
negativa, en cuyo caso la certificación será rechazada (sello rojo). 

c) Otras Conexiones: 

Se verificará la conexión del artefacto con los circuitos de agua fría y 
caliente, la que no deberá presentar filtraciones. 
Los diámetros de tuberías de entrada y salida del artefacto deben ser 
coincidentes con los del circuito. 
Por otro lado, el artefacto debe estar bien afianzado al muro que lo soporta, 
sin movimiento ni juegos que impliquen probabilidades de fatiga en las 
tuberías de entrada o salida ni de cualquier otra conexión. 
Para los efectos de aceptación o rechazo de la certificación se deberá remitir 
a los criterios establecidos en la letra a) y b) precedentes. 

4.3.4 Pruebas de Funcionamiento: 

Se deben realizar dos pruebas con el artefacto en funcionamiento: la 
primeraes la determinación del CO corregido referencialy la segundaes la 
determinación de CO en el ambiente donde se encuentra el artefacto. 

a) Determinación del CO Corregido Referencial: 

La medición del CO corregido referencial se hace siguiendo el procedi­
miento indicado en la letra b) del punto 4.2.3, sobre medición de tiro. 
El instrumento a utilizar debe medir directamente los valores de CO 
corregido referencial en el punto donde se ha instalado la sonda. 
Para esta medie ion también se toman tres lecturas separadaspor un minuto 
cada una, y seconsidera el valor promedio de las tres como val oraregistrar 
en la inspección. 
Si los valores de CO corregido referencial se encuentran entre 0 y 400 ppm, 
el artefacto debe ser considerado en buenas condiciones (sello verde); para 
valores entre 400 y 1.000 ppm, se debe indicar al usuario que es necesario 
efectuar una reparación o mantención del artefacto, para lo cual el usuario 
tendrá un plazo máximo de 15 días para encargar este trabajo (sello 
amarillo), y si el valor está por sobre 1.000 ppm, el artefacto debe ser 
reparado o reemplazado, precediéndose a cortar el suministro hasta que la 
reparación o reemplazo se haya efectuado (sello rojo). 

b) Determinación del CO Ambiente: 

El procedimiento que se indica a continuación permite detectar CO en un 
ambiente, cuyas concentraciones pueden afectar la salud de las personas. 
Esta prueba es complementaria al resto de lasque se hacen en elrecinto. En 
consecuencia, se realizará, antes de encender los artefactos y durante el 
funcionamiento de losmismos, en conjuntocon las pruebas de medición de 
tiro y CO corregido. En todo caso, con el fin de lograr resultados reales, se 
ha determinado que el paso 1 de este procedimiento se ejecute antes de 
iniciar las mediciones de tiro y CO corregido: 

1.- Calibrar el instrumento según las indicaciones del fabricante. 
2.- Cerrar puertas y ventanas en el recinto a observar, manteniendo las 
ventilaciones sin alterar. En caso que existan extractores o ventiladores, 
operarlos. 
3.-Colocar la son da del monitor en, alómenos, dos puntos del espacio del 
recinto, ubicados en aquellas zonas donde los usuarios indiquen que 
permanecen la mayor parte del tiempo. 
4. -Valores mayores a 45 ppm de CO implicar ánelrechazo de la instalación 
(sello rojo). 

Nota: Mientras se realizan las pruebas de tiro y CO corregido, el operador 
deberá mantener permanentemente una sonda para determinar mo-
nóxido ambiente a la altura de sus hombros. 

4.3.5 Modelo de Informe: 

Para informar los resultados de la inspección de artefactos, se deberá 
utilizar el facsímil que se entrega en los anexos de esta Resolución, 
Formulario N° 05 4 'Declaración de Inspección' \ 

4.4 Inspección de Tuberías: 

Con el objeto de verificar la hermeticidad de la instalación de gas, se deberá 
efectuar una prueba en baja o en media presión, según corresponda, 

4.4.1 Prueba de Hermeticidad en Baja Presión: 

Esta prueba se realizará con aire o gas: 

a) Para Instalaciones Nuevas: 

Se realizará según lo establecido en el artículo 153° punto 2) delD.S. 
222 de Economía, 

b)Para Instalaciones en Uso: 

La prueba se realiza a la presión de servicio de la instalación que se 
inspecciona, siguiendo el procedimiento siguiente: 

1. Verificar que todas las llaves de control de los artefactos y pilotos 
estén cerradas, y las llaves de paso estén abiertas. 

2. Conectar al sistema una T en una de cuyas ramas se conecta un 
manómetro tipo U, con un intervalo de medición de 500 mm H20 yuna 
resolución de 1 mm H20, o un manómetro digital con un rango de 
medición de 10000 Pa (1000 inmH20) y una resolución de 10Pa( l 
mm H^O). En caso que la prueba se realice con aire, conectar a la otra 
rama de la T la fuente de aire. 

3. Elevar la presión hasta la presión de servicio de la instalación y cerrar 
el suministro del gas de prueba, 

4. Esperar el tiempo suficiente paraque se alcance el equilibrio térmico. 
Si se observa un aumento de presión en el manómetro, la temperatura 
del sistema está aumentando y se debe esperar minutos adicionales 
hasta su estabilización. 

5. Abrir alguna llave decontrol paraproducir una disminución depresión 
de 50Pa (5 mm H^O) en el manómetro; cerrar inmediatamente la llave 
de control. 

ó. Registrar cualquier variación de presión en el manómetro en los 
siguientes dos minutos. 

7. Si la presión aumenta, existe unafiltración en la válvulade suministro 
del gas de prueba. En dicho caso, la válvula debe ser reemplazada y la 
prueba repetirse. 

8. Si la presión disminuye, existe una fuga en el sistema. 
9. Si la prueba es realizada con aire, se deberá purgar exhaustivamente 

los artefactos y tuberías, de maneraque se garantice la inexistencia de 
aire en el circuito de gas. 

La prueba se considerará aceptada cuando la pérdida de presión en el 
manómetro durante los dos minutos del período deensayo seaigual o inferior 
a 70 Pa (7 mm H.O). Si el sistema no cumple con el requisito indicado, se 
considera que la instalación no es apta para el uso (sello rojo). 

Nota: Para baja presión se podráusar como referenciael método alterna­
tivo definido en la norma australiana AG 601, punto 2.6, última 
versión, u otro método normalizado que permita un nivel de fuga 
que no constituya un defecto crítico o mayor. Sin embargo, estos 
métodosno serán aceptados para efectos de una verificación oficial. 

4.4.2 Prueba de Hermeticidad en Media Presión: 

1. Aislar lamatriz interior a ensayar. Quemar el gas, cuando corresponda 
y luego ventear lamatriz al exterior, nunca en un recinto confinado o en 
áreas en que existan fuentes de ignición. 

2. Insertar en el sistema un manómetro tipo Bourdon relleno con glicerina 
con un rango de medición apropiado, una resolución de 0,1 bar y un 
cuadrante de diámetro mínimo de 100 mm. 

3. Aplicar al sistema la siguiente presión: Para el caso de instalaciones 
nuevas tres veces la presión de servicio. Para las inspecciones posterio­
res se aplicará la presión de servicio. 

4. Registrar cualquier pérdida de presión en el manómetro en los siguientes 
diez minutos. 

5. Rechazar lainstalación al existir cualquier pérdidade presión enel lapso 
de 10 minutos del período de ensayo. 

ó. Localizar las fugas de gas usando un detector de gas. 
7. Si la prueba es realizada con aire, se deberá purgar exhaustivamente los 

artefactos y tuberías, de manera que se garantice la inexistencia de aire 
en el circuito de gas. 

Nota: Al realizar la prueba de hermeticidad, se deberá tener especial 
cuidado en verificar válvulas, tapagorros, tapatornillos y cualquier 
fitting asociado; cuando la prueba se realice con aire, se deberá 
purgar la línea adecuadamente. 

4.4.2.1 Coordinación con Empresa Distribuidora de Gas: 

La prueba de hermeticidad en media presión deberá hacerse en forma 
coordinada con la empresa distribuidora de gas, especialmente en 
aquelloscasosen que deban manipularse partes de la instalación que son 
de propiedad de la distribuidora (por ejemplo: medidores). Para dicho 
efecto, el Inspector enviará un comunicado a la empresa distribuidora 
solicitando una fecha y hora para realizar dicha prueba, solicitud que 
deberá ser respondida en un período que no sea superior a una semana 
a contar de la fecha de la comunicación. 
Esta prueba debería realizarse en un lapso no superior a 2 semanas 
posteriores al término de la inspección, salvo casos debidamente justi­
ficados, que deberán ser informados a la Superintendencia. 
Durante el proceso de inspección, si no se ha realizado la prueba de 
hermeticidad en media presión, el inspector evaluará si existen fugas 
usando un detector de gas para verificar la hermeticidad a lo largo de 
toda la matriz interior (del medidor de gas hacia atrás). 
En caso de no detectarse fuga esta prueba quedará pendiente (sello 
amarillo), en espera de la prueba de hermeticidad. Si se detectase fuga 
gas la inspección debe ser rechazada (sello rojo). 

Nota: En todos los casos que para realizar la inspección sea necesario 
intervenir algún artefacto o parte de la instalación que sea de 
propiedad o deba ser mantenida o manipuladapor la empresa de 
gas, se deberá proceder en forma similar a lo anteriormente 
expuesto. 
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4.4.3 Informe de Pruebas de Hermeticidad: 

Las pruebas de hermeticidad, tanto de baja como de media presión, se 
informarán de acuerdo a los formularios "Declaración de Inspección" y 
"Declaración de Prueba de Hermeticidad en Media Presión" respectiva­
mente, los que se acompañan en los anexos de esta resolución (formularios 
N* 5 y N* 06). 

5.- Resultados de la Evaluación 

5.1 Comunicación de Defectos a Usuarios: 

Las deficiencias detectadas en la inspección, deberán ser comunicadas por escrito 
por los in spectores a los usuarios ya la Administración, paralocual se deberádejar 
una copia de los informes y comunicados que emita el inspector. 
Es responsabilidad de los propietarios reparar y regularizar las instalaciones, a 
través de los servicios de personal autorizado (instaladores autorizados por la 
Superintendencia, Servicios Técnicos Autorizados o la Distribuidora, según 
corresponda). 

5.2 Comunicación de Defectos Críticos a la Autoridad: 

Los Inspectores comunicarán de inmediato a la Superintendencia y a la empresa 
distribuidora correspondiente los defectos críticos, mediante el formulario "Co­
municación de Defectos Críticos", que se acompaña en los anexos (Formulario 
N° 7), además deberá dejar una copia en poder del administrador o propietario. 
Dicho comunicado no podrá sobrepasar las 24 horas de detectados los defectos. 
Se deberán tomar medidas para disminuir los riesgos a la comunidad (ventilar, 
cerrar llaves de paso de artefactos, señalizar el peligro y comunicar a la comuni­
dad, etc.). 

Esta información deberá contener a lo menos lo siguiente: 

• Número de Declaración. 
• Dirección. 
• Nombre del Administrador y número de teléfono. 
• Cantidad de departamentos y pisos del edificio. 
• Cantidad de conductos colectivos. 
• Cantidad e identificación de artefactos por tipo. 
• Potencia instalada total. 
• Identificación del Inspector que efectuó la inspección. (Nombre, N° de 

Registro y teléfono). 
• Detalle de los defectos e informe. 

5.3 Informe Mensual a la Autoridad de las Inspecciones y Controles Realizados: 

Además de lo señalado en el punto 5.2, los inspectores remitirán a la Superinten­
dencia un resumen mensual, en un medio computacional y en un formato que 
definirá la Superintendencia, del total de edificios inspeccionados, indicando la 
calidad de aprobados, rechazados o pendientes de certificación. 
El contenido del resumen es el señalado en el punto 5.2 anterior, exceptuando el 
punto de los detalles de los defectos. 
También, se deberá informar el resultado de los controles que el inspector ha 
realizado durante el mes a trabajos de otro Inspector, indicando si la inspección 
tiene o no tiene observaciones e identificando la instalación respectiva 
La estructura de este resumen se detalla en los anexos (Resumen Mensual de 
Inspecciones y Controles). 

5.4 Informe a la Autoridad de Soluciones a Defectos Críticos: 

En caso de detectarse defectos críticos, los usuarios y la Administración deberán 
informar por escrito a la Superintendencia, dentro de un plazo que no exceda de 
15 días de efectuada la inspección, la solución que adoptarán para corregir las 
deficiencias, identificando al instalador que ejecutará las obras, las actividades a 
realizar, los plazos asociados a cada actividad, el programa de trabajo y las 
medidas que se tomarán para evitar las condiciones críticas de riesgo durante los 
trabajos de reparación o regularización de la instalación. 
Producto de ¿evaluación correspondiente, la Superintendencia podrá ordenar la 
suspensión del suministro de gas para todo el edificio o para parte de él y la 
certificación estará en calidad de rechazada (sello rojo) mientras no se repare. 

5.5 Informe a la Autoridad de Soluciones a Defectos Mayores y Menores: 

Si los defectos detectados son mayores o menores, los usuarios y la Administra­
ción deberán comunicar a la Superintendencia dentro de un plazo de 15 días, 
contados desde la fecha de inspección, lasoluciónqueadoptaránparacorregir las 
deficiencias, identificando al instalad or que ejecutará las obras, lascuales deberán 
estar concluidas dentro de un plazo máximo de seis meses. Dentro de este plazo, 
el edificio se considerará con su certificación pendiente (sello amarillo). 
En caso de que se prevea incumplimiento de dicho plazo, los usuarios y la 
Administración, asesorados por un instalador, deberán comunicar anticipada­
mente el problema a la Superintendencia, solicitando una prórroga para poder 
realizar las reparaciones, justificándola y estableciendo una fecha de término de 
las reparaciones. 

Lo anterior será evaluadoporlaSuperintendencia,quienadoptarálasmedidasque 
se estimen pertinentes, pudiendo ordenarse el corte de suministro si fuese 
necesario. 

5.6 Solicitud de Nueva Inspección -Certificación Post-Reparación: 

Una vez reparada la instalación, se deberá solicitar una nueva certificación. 
Antes de la realización de cualquier inspección, el usuario debe estar en conoci­
miento de los posibles resultados de la inspección (sello verde, sello amarillo o 
sello rojo) y que en caso de no aprobar la certificación, deberá solicitar un 
nuevo servicio de inspección, una vez que se hayan realizado las repara­
ciones respectivas. 
El inspector deberá comunicar lo anterior en forma escrita a los usuarios y a la 
Administración, distinguiendo claramente una inspección de otra y los costos 
asociados. 

5.1 Registro o Base de Datos Computacional de Inspecciones: 

Cada inspección será registrada computadonalmente, de acuerdo a la estructura, 
formato y software que defina la Superintendencia. 
El inspector deberá declarar en la Superintendencia, bajo este sistema, cada 
inspección que finalice, en un plazo inferior a dos semanas de terminada la 
inspección. 

6.- Certificación 

Una vez realizadas las inspecciones, el inspector deberá emitir un certificado de 
aceptación o rechazo de las instalaciones o de certificación pendiente, de acuerdo al 
facsímil que se acompañaenlosanex os (Formulario N° 08), adjuntando las respectivas 
evaluaciones de conductos colectivos, artefactos y detección de fugas. Copia del 
certificado deberá ser entregadaa la empresa distribuidora, ala Administración y Junta 
de Vigilancia, y al propietario de la instalación cuando corresponda 
El inspector deberáconservaren su poder, hastaque se efectúe una nueva inspección 
periódica, todo documento que respalde las verificaciones realizadas, tales como hoja 
de inspección de terreno, fotografías, videos, informes, copias de los distintos 
formularios mencionadosen esta resolución, etc., los cualespodrán ser requeridos por 
laSuperintendenciacuando lo estime conveniente. Además, deberádejar en poder de 
la comunidad una copia de los antecedentes antes mencionados. 

7.- Marcado 

Las instalaciones aprobadas, rechazadas o pendientes (sello verde, rojo o amarillo), ya 
sean las de uso común como las individuales, deberán ser identificadas con el sello 
autoadhesivo característico del resultado de la inspección. 
Los sellos asee ¡adosa las instalaciones interiores (sello de radio de 5 cm.) deberán ser 
colocados en un lugar de fácil acceso que identifique la instalación respectiva, por 
ejemplo en los medidores de gas de los departamentos inspeccionados. El sello que 
representa el conjunto de las instalaciones interiores y comunes (sello de radio de 10 
cm.) deberá quedar en un lugar visible y de fácil acceso, por ejemplo en la entrada del 
edificio (puerta o ventanal de acceso). 
El marcado deberá permanecer en su lugar y no podrá ser removido, mientras no se 
realice una nueva inspección y persistan las condiciones que lo originaron. 

8.- Discrepancias Técnicas 

Las discrepancias que se produzcan entre los instalad oresylosusuari os serán resueltas 
por la Superintendencia, en aquellas materias que sean de su competencia. 

9.- Control y Fiscalización del Sistema 

9.1 Control recíproco de los Inspectores: 

Cada veinte (20) trabajos de inspección realizados (independientemente del 
resultado), el inspector deberá verificar o controlar un trabajo de inspección 
realizado por otro inspector. 

Los Controles: 

• Deberán seguir el procedimiento definido por la Superintendencia. 
• La Superintendencia podrá ordenar que se realicen en cualquier lugar del 

territorio nacional. 
• Serán costeados por el inspector que los ejecuta 
• Los resultados deberán ser comunicados a SEC mensualmente. 
• Se realizarán controles a instalaciones equivalentes en tamaño al promedio 

de las últimas 20 inspecciones realizadas por el Inspector que realiza el 
control. El tamaño promedio estará dado por las siguientes variables: 
Potencia Total, Cantidad de Conductos y Cantidad Departamentos. 

• Se realizarán a las instalaciones que la Superintendencia determine y el 
inspector deberá comunicar a la autoridad que ya ha completado las 20 
inspecciones respectivas. 

Sien un lapso de ómesesuninspectorharevisado menos de20 instalaciones, éste 
deberá controlar una instalación equivalente en tamaño al 5% del total de las 
instalaciones inspeccionadas en los últimos ó meses, después del último control. 

9.2 Control de las Empresas Distribuidoras de Gas: 

Las empresas distribuidoras de gas no podrán mantener el suministro de gas, ni 
entregar gas a aquellas instalaciones de gas que no estén con su inspección 
periódica vigente, salvo que existan situaciones que, fundadamente, así lo 
justifiquen. Paralocual, se deberá presentar ala Superintendenc ia un informecon 
las razones para posponer la inspección, una nueva fecha de realización y las 
medidas de resguardo que se han adoptado. 
La Superintendencia fiscalizará el cumplimiento estricto de las instrucciones 
señaladas en esta resolución, particularmente las actividades de certificación 
(inspección periódica), como las de control. El incumplimiento de éstas será 
sancionado de acuerdo con la normativa legal y reglamentaria vigente. 

10.- Sanciones 

Además de las sanciones contempladas en la reglamentación vigente, los inspectores 
que emitan certificados de instalaciones que no cumplan con el presente procedimien­
to, serán sancionados de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
La Superintendencia fiscalizará el cumplimiento de estas instrucciones, haciendo 
valer la responsabilidad infraccional de los Administradores, Juntas de Vigilancia, 
usuarios y propietarios, en caso de no acatamiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes, sin perjuicio de adoptar las medidas que estime proceden­
tes en resguardo de la seguridad de las personas, entre ellas, ordenar la suspensión 
inmediata del suministro de gas alos edifíciosque no hayan efectuado esta inspección 
obligatoria dentro de plazo. 
Toda inspección, realizada por un inspector autorizado, que no cumpla con los 
procedimientos vigentes, deberá ser efectuada nuevamente. Sin perjuicio de las 
sanciones ya señaladas, será responsabilidad del inspector que realizó dicha inspec­
ción que ella se repita y deberá ser sin costo para los usuarios. 
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2o Déjanse sin efecto las resoluciones exentas de SECN° 768 defecha22 de septiembre 
de 1998 y N° 1.001 defecha3 de diciembre de 1998. 

Anótese, notifíquese ypubliquese.- Osvaldo UrzúaWinkler, Superintendente subro­
gante. 

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Paulina 
Concha Gazmuri, Jefe Depto. Adm. y Finanzas. 
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WQIiJd 

Sis tema de Caf lb iauíün 

M o d e l o N° de Sori« 

Si^rsrr is de Cert i f icación S is tema de Cn ' ihondón 

LOS cambios e n eT Instrumental y equ ipamlon lo que se 'eal¡ccn deberán ser presentados a SEC 
m o f a n t e esta b¡íja del Formular io K*1 0 1 , adua l i z sd , * 

4.- Organización 

Preser tn Organ ig rama con cargo? n r ^sponsaü i l - c ido? y-
nombre 

SI N O 

Proced lm lcn lLs de P r o g r a r n a d o r y Organ izac ión de 'a 
Tnspccüiún 

Presenta f jyntratos de l i sba jo d« O r a d o r e s 

PreñenJn una póU?fi de segt f ro por ? 000 U F 

5.- Resultado d& fas Evaluaciones 

I RUT del I n s p i r a r y Operad»res 
• h s p e c l í x -

Nota Nota 2 ; N o l t l J RcsLiJicido 

G ^ ^ h G i í r u ^ d o n e s ¿EEC 
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RUMAS 

NOMBRE FtRtAA 

Las (¡UC SUSCtibQrl ps fp documento matlIfÍB&Ian qua las anlar.aiiitntus p.iapQrciai>aflQ5 y 

declararías C¡1 í!S'G fiirnw!¡tiio COfespoiilf&ít a lo que en alian su JHIÍ.C.-I 

Formulario N° 02 
TAtifFAS 

Fecha tic Presentación i 

I • " Nombre aul inspector 
rjcmDrcs Af: d [id us RUT 

N11 Licf?"rÍI ríe 

Ci remen 1 

Torio | 

rsiaLidrr 

1 

Actrvrdsa 

c ax 

! c ™ 

- i -
TARIFAS . 

_;__ 

> 

H-.TLU 

"-

}-ecr~a ilt? I 

! 

''rtíülo 

TlTR'-S £lf?l ¡'T?|_-tfcClCT 

Formulario N" 03 
MOVIMIENTO DE PERSONAL 

F&r.ha tío Prsssníficrón / 

Na-Jibro del Inspector_ _ L,]J ,• 
Vombres Auulhdus 

Oireortin I 

FUTLÜ •, 

C - a s e 
Tecia de 
E'Trrjnn 

fax 0 niíi.J . 

5 

NumTrca 'Je [os CpcradrreH n.iTi^ntes 
JNamforfiK I _ A paludos 

No'i'bn.'j du es Operadores tntran'es 
N r j r n í j r n í i • Ajit-Nítlt&d 

( Tocuft los r r-nhic^ rie DCSC?! _'tüen sK 111 f '" -n aflu 3 • "ShC V J'J1-^- ¿ j j ' j - i |''ir S K ¡ -iTiririn r orr^-nnnn'.'lj 

F i r m a d e l I n s p e c t o r 

F 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN 

Fecha de Presentación ! 

hombre de 
tombías 

• Inspeciur 
A[jE¡l[!c!us 

N" 1 KX^IOO oe JnsJaJadüí • • CJJase ; 

nirectuí'í (?c +3 tistiífiíoro'T 

ÜJ mu latió MD 04 

/ 

• T 1T" 

r 

• Fecha rk' • 
• Fmisíon • 

hombre del Propietario u ACTmnistr 

t-ono'Fax 

•itiíir 

1 

FRCGRA/líd 

™ - L I " - 1 1 ' 1 " 

1 

-1 

fi 

íi. 

7. 
--

B. 

9 

10 
-

Focha k&Ut^-aria 
If lK'EJ Té'minu 

.... 

-

í 

Firme del Inspector Firma doJ Adrninislr.Tri.or o Propetsrro 

http://Adrninislr.Tri.or
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f-urrmr'nrfo fV05 

IDFHTJFIQAGIQNflELA WSiALAWUN 

[ ti recr'án [ í^ ! |n i 

P./H11-IJ r JIÜ1 ' )£:••:•? Uss JJis:nbuid3ia 

C$\üC\.'i:r\\.\\¿->^ 

1nstaladúM 

Año cir. M-1 dn n t d a . ' a JOE: 
en la SEC MiniirLiül i ' t i i i irr-nnnl 

Completar sólo 5¡ usa otros combustibles 
T i p t j r _ r 

fJi~rnbLr5t"ülci 
LJ-sc 

licn^u-no Mcriual 
í ' -s f ra í lo l 

Ca.-údari dr 

N" do t i 

roEWTiríC^ClOJVDEÍ. FWSPFCTOW 

. NonibrG 

N-1 ?c i iccnca 

Dlrí5(;[:i(!i"i 

fí3téf(]nn.""flif 

• tDENTfFtGAGtüN UEL ADMINISTRADOR O RESPONSABLE DE PARTE DE LA COMUNIDAD 

Nombre 

Csirulsríe frlRnridnd 

lelGfnnnTíiK 

1" 

"¿URACVÓIY 

Ftdi¿i L'E: lr i lr j j ds IB "nspecc^n [ 

RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

P a r a m a ! roe 
Ver i f icación del Prnyec lo en 
T e r e n c 

Arranques 
Conduc tos 
Artefactos 
Potencia 
VolúrncHíjH 

Vonti laciontiS 
Otrus 
¿Cuátas? 

REVJSJÓNUtLniOytCIG 
- D e s c r i p c i ó n 

VeNJ|c¿ir la cüiriuicJ'jnciri y existencia de aTanques . 
artefactos c e r d u d o s y cualquier e lementa de la 
ins ta lador cíe gas r̂  c d d.cler"a de evacuac ión de los 
3'dSES producto de Ja cQjr.buai:on. 

Cumple EEeJ|° vero"ej_ _No_cumplc (£d [u ¿iriKirillca) 

Observac ión: 

Prueba de f u g a de Gas e n la Matr iz Inter ior Curante e1 preceSQ de IflSpÜCCKin, 51 rin fie 
ha real izado IH pruebo de hermetic-dad en *TiE<iia prpsrón, sn evaluará" la existencia cíe 
fugas a k> Iwrqo de toda la r ro tnz internar 

F n craso do no dcEiídaiüe luya esta prueba q u e d a d pendiente (sel lo a'nari l fo), en espera 
de la ptuuba de hermet ic idad. (Rof. 4 4 j 

__Pto_ExjHÍEii: Fugas (Sello AmanLo) FxistonJ-ut jüa (ScJJu Rop) 

Ref 
Peten d a 1 DtaL par í ' F o n n a del Conduele (c i rcular, ' 
c o r n u d o (KW) j xu_dt.fi nüu , í i íu lar i í ju lar j 

A:¿A 

ínstatac lunes C o n r e a r í a s 
{Identificar N'1 dep 'os a' 
conduelo) y larga en r r 

Parámetros 

Largo UTI). 

DRBíTrpnón 
L H inspección del oombrc iu lu debu cun^rderar qup 
esté b en ubicado, bien af ianzado, no presente 
ox 'dsció^ o ddñus. no presente sus á 'eas ds 
u v a c u a o ó n cita lo^: gasee de la coi ' ibuf t fu jn IXM> 
obstruccionas y que está pudtar tamente sel lado al 

cond ju tu de evacuación de los gases. 

C u m p b (su lu ve 'de ) i No cumplo (so l louniaul lo) 

4.?.1 
4.2.2 

Ver i f i cndón de Sornbuí ie íe 
"Tipos dü Sombrerete 
usudoa. 

Spn cil io 

Asp.Esf: 

At ianzadc 
OxicTacicn o daños 
nhylrL 'udr jnes 

n i ^ n o A r T . 45. D S 2 2 2 / 9 D 
ü l r o s ( n . 5 . ¿ ^ J 

¿CLialos'^ " 

•JOTA líi-i r -"i.rllaíioi d^ ciirr pi urtja TfpbnTT ÍCT rOTlílÜcrnÜDH parí !(]•; ETlíCinS íl^ ÍU Uüt'lir JClftM c " 
ri!i:hdi[], í?n [Tirr>£Í£_ri¡r;ieÍán cUn IJ prueba ITP CO {Vrrd 3 4 | ! 

. P<-ir;iTTTí:tnr> ; OescrlpdaiT : 
Observación Mediantü- Detectar ' i s j r as , ro t j ras , cu iebres. obst rucc iones, 
üor iductoscoj i ia . nidtericiles eslrany-i larr i ientos, disooTilinuidaríes. veñc^ l i íJad V. 
y d imensión 

Tisú ras 
Roturas 
Qmebrcs 

Cdritulsad 
Á rgu lo 

Conducto SccL-ndano 
GbstruccKmpfi 

Di 5COnt¡Fl U ItliJOPS 
Vertical '¡J^d 

. WalerioloÉ dir izw-RÍri>c,c\ór\ 
ííeccJÓn, DFCH c m ' 
Relación de J«üu& 

)í n n 
Aber tur í i para H I tiro1 t m z 

Curi celosía 
Otros 

'Tü íerákvs dfí cur'slrurjcirjn 
; C u i i p ! e [ I ÍUHU vnrdF?) r^c cumplí? (setTo am^rrl ls) 

• ¿Cuáles? 

NOTA Las regLiiiaíos ce «»a ftmeta tíeDci BÜ' con ti desdas para los afectos d° su flceutaclón P | 
. r_ r̂ia¿<j. en dilata [eldLlánEan La piijybaga t:njVgr4 3 J-? 

^[]f._ ; !NiSI-'LV'JIÚNDE CONDUCTOS CCLECm'CS DE EVACUACIÓN Q Fc^oi'ccndiicto) i 
. f -üten^t Iijíal per 
:t:[?ntfiJ[,to[KWÍ | 

Irstn'iXbrcíi Crn^C/iílri'i I 
. r'dí,'iiif o^ir K° df?pTs .'si I 
•carrchJ-jtu) y -üryu EJT- TT- ! 

Pj.rameÜ!_f 

I farma del Ccndj: tu ¡.iij^ul;ir,. 
| cncírsííc. rccbngular) 

D¡?3Cl t.M'";1! 

Largo ¡r") 

Tipo : tlp í^rH'íhiPr ̂ "s ; ^ í l t íjie'í -JLLLÍ;E:Í1Í:, n ic i pf-rin^ndc no -JrííBBiits" 
'Jü^^íin |o;<t;aciÓn O íl^lñc-í. IU: ¡••t:T!r,l^ sus ¿i ííe-i ll?[ 

SoNüi.líi OJ-í^iiuOlú'i Ju ^(^ t|ss«= íl** Ja nonib^snon 'rut 
h n h . _ oostruccionet y que í:̂ ".r> n^rfíTiEirngnt? sel'aco al 
Afifi.Fst. ¿Gr.GuU^ do o^JüLiü^itm JÍIÍ IÜÍ¡ QÍJ&OS. 

tluriip.a (SBJ-C uerdBi - Nn ítun^-a (sella ama-'-llü) 
Ubicación 
Aüanzüdo 
Oxldd(.un o düñcs 
nhsfrvccioni^ 
Ul3íínn/\rT 45. D5 Z2Z"D5 
O T r ^ [HR779) 

rechaza.c ui'rnrla rrlacifiniDii 'a prjeL.áÜJOü |Vm J Tfl[ 
D[írorl;>2nn 

DPIPT' . I - asuras, roturas, rid^tnp-; ubs:rufdones. 
E? •- fr .a - tji: I Ü rr i r ntn^.. f!i5CO"lirLHdacií^. Vírtral idn" y 
.n,c¡tu fltJt. d t ^Llllül 'JÍ/.ILlll 
CurripfH {sr."n v^rirt 

4.2 ' j Pd'ánietfUF 
*.~¿ 2 •_ Ofiíiiivíi^run McdiciíTtr 

Cünduc'osr^pb rateriales 

n-si.rH". 

• Ouie br<?!i 
| Cantida.1 

¡ AuyuJo 
¡ Conducto Sncundano 
íibstruccioMüs 
F^lrfl-'iíul&miefili? 
LíiscontnLidaíl:::! 
VnjJjralKlad. 
Maltrí^lea dí? cnn'il - >r~i3n 

N'j cvnr lc (rs^-Q.-mrNI?) 

Sutuión. orca 
Heboio-i dp Igdua 

>; 
^Ahnrtura paira üJUr» 

ÍJ[J.. [.rln^r-í 
ütros 

c^ ' 

en 
cm7 

i nbü detEn E.PI ern* di" 
i cen b piuota ri* UU iVnr 

lo? pfeclcs do .iu . 

http://xu_dt.fi
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y | " " ! _ _ rnr.^u-'Mt, - C L - ^ Í F - ' ^ I 

••• •-•!• M i .ríe; A - "- -• I rs c imücJad -ic 
' .- i i I.I. - i ?\- I-I..",'O '.'v UÍ?: .• r _ JC J-J'.' 
¿i I.I|P ̂ = i i i .e'dei .r,-c.mel? ií.cio : ™ i _ ^ 

•N" f^pfar^í cor •M".". i 
r̂ |- nc-i- , 

1 • L.•.• Li.J Uc i n i i 
1*-imn UC ~.I"J 
;-ÍfMi-;l ir •.•íln-es.i 

T- , L | ; J " |H- I . L | I -'•' 
T : iiid-i IIL' P^ 
> "O ' I HíMíl» ^1 • 

Roí '.' INSPECCIÓN DEARTEFACTOS V PH EN HAJA PRBSiOtJ ¡1 L^-i/uv insíünraw interior) 
; Irienliiícnr ini,1ía1ai;i0'i interior; 

4 3 
4 4 

ParHr^ie! r"¡irvw3!rT'. 

Meüiuun :!•' Vt i lúmrrns 
Ventilaciones, C u ambiente 

besen pción 

5c debe vo'i fkar *jn '¡nio.'i itis rpcinlcs donde nay 
ins::;3.adni anelactu;*' de yasi, cualquiera CGÍJ skJ upo 

y prueba de herm^iu; d j j î ri .uuu se cuno e"i tas dispus uior.cs VJ¡jerites a Ja fecha 

m 

baftr p'Hsrur 

Volumen" H ™ JIS fpyí'uí 
Rpcinio 1 

i PccmtoZ. 
Recinto 31 m"1 

I Vrrn l r l í i^ íOr '?5 Icdu;, ros rp-|-il-,= 

R e o ' r l í i 1 c m : 

R c c - ü i o 2 u n * 

R e t ' r r o [J e n ' 

C O a m b i e n t e -cins kjq rpi ir luí 

R o c í n tu " üpT i 

Rr*(!r"fff 7 PP"~I 

R e c i n t u 3 ppr—i 

P H e n ba ja p . 'es iñn 

ü l r o q 

¿ c u a r e s ' ' 

••ir Jn ded a ra ran de la rnstatadftn tin S f -C 
Cunóle [sella va-dtj]_ Nu tjuiTip'c (sello rojo} 

OúsüFvacjón 

. liJnnli^L-ji.- .i.HjjfoL.I.... 
;Ti'io. r i í j . 
'" . . i - í l . . . n r de , 

.scr.c, esten^n, [;l..j | _ 

J-.ü.'i Lif.;-|i"lli V.ftlI.L. 

CLII iixl-i1 n •JPJ lr = 

_lipri,---u-,r-nn 
•üu dn,jc -rií.^H-i>r -u". r,ii]o H'io ' J * loa M'lftlq' '-.f 
C.JilCTi?-. !• - .j r ' . l i l . i f n inlr icr 23¡;<;cUJS viSJíllRí 

- C ĴO r̂jIc -^i' ' l i l ";í-r_.-í?i l>0 CLiTpIe |3f ' l l i fliriTi-r;) 

i3 P.TÍ5 3 
tt?rrifji..i-^ir-L[jn 
L - n - ] • klii-, -k"ü.V-FÍ 
• L y j - i'? ,](¡ n 
f i r - J j ^ CtílEiJ .IFH1; 

'nrrp^rjnr i I Í L3i alJíT^fJ.) 
f|.rM.¡i..-jnrJo 

Üiic i •- io:x n -F on ri.-t i -1 
&u'_r dLi: ie- e.n Mr;y 
PnjlrjLí?-ii ÍÍB I r r i n 
Fri':nrri -\o 

I Sî ,t i,ii ;icij,j--i,-iisí", 

"Ar_,l TiNi's L'l" J^ü 
C-l w-i urnj¿ i i i1 rn^ 

-Al1°lrJÍ.I'.'^ 
'• A- CFrfuiiüOí' <j?a • 

A ("un! SrJ^i.""dDrO 

• í ¡ : o-FciE canp-i'on^^ • 
• J L.r"-i>f •rrMr— »Hi 

IQi-os 
\,f-,¡r,\r-,7 

U -^Il\ Jrl :. TI 

•-OiOLiM.il : « - T » • F>r*f>*"Hcrnr^rl-rf • Kg^l iñ¿"iJ.j [r-;-; 

1rSfJÍ-r.1(jr ^u r r?rcT.ntC- ri"r-'^ fr-| tV 1?=; Ad-nri -Irnr'.r: P •i[»^'rjr"n 

Formulario N*05 
DECLARACIÓN DE PRUEBA DE HERMETICIDAD EN MEDIA PRESIÓN 

Fecha üc Presentación de la D&ctarat:tiiti 
Fecha Notificación a la Distribuidora de Gas 

F-rtcftti tfe ia Ejecución de la Prueba 

' 
f 
f 

í 
! 

J. 

IÜLN'IÍ!' ¡GACiON DE LA ÍNSTAI ACIÓN 

Dirección (Calte^ -

IDEKTÍFtGAGiON DEL IN3PECTCR 

Mcmbre 

IDENTIFICACIÓN DFl RttPQÜSÁBLh DE LA DISTRIBUIDORA DE GAS 

Nombre 

Empresa 

ÍDEÑTIFÍCÁCÍON DEL ADMiNíSTRADOfí O RESPONSAñl F DF PARTE DE LA COMUNIDAD 

Nombro 

CfjriLJ? f}e identidad 

litentificacICín def Vert lüd 

_PU cit Mud'n Presión 

J',esu.taí¡oa 

Cumplt? (Selic Verde) í Ho C^mpta lSaüuñi iK») j 

Toda la Malrts Ir Hervir 

Iri'npeclor RepieíeiUdnte E-rTipFe5ade Gas Ad'wns' fadorr ' Fropíefa r io 

Formularia rV' O? 
COMUNICACION DE DEFECTOS CRÍTICOS 

Fecfia Comvnicncicín a la Superintí>rt<feftcia y ¡t fo Dislrihuidota de Gas / / 

I Uülccios Críticos 

.TfiJü^^n fluí Jnffifi^ln.r 

iWürT.Lrt AiiTiJniRlí^fícr / Tniñín.-.n ! 

N" Ufiíilsrarjon 

lntt?l30lüH 
Cjnlid^d do 

Dr_-fj;i r L r̂noí IIOÍ; 

Ciint-d-i(! dfi 
J'ÍÍÍOÍ; 

Cuantidad "le 
(^íindirrln^ 

líela 
Kistalacion 

C^'noiid d t 
Artot'sclüí' por 

. _ . 

Di.l¡il-n tic- k">fi Llal<nrly¿ ¡CTÜ l idi t i1 ' ! ! ! i ' - ' i i , iv ie i 

f rrriü .'"I I-i rec tor 

http://�-OiOLiM.il
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FtE&UMEN MENSUAL DE INSPECCIONES V CONTROLES 

No'Tibre c 

N° da Rey 

Fücha 

de 

(rispe™. 

e Inspector 

islro 

N"de J 

rJedarac 

Jnblalac 

ROSJ, 

N ' d e ' í i 1 Rssütadíi 

Usc'ar iVnrdn) 

Dtí -a • (aiT.sr-'io> 

— 

/ Í ÍGÍJ ATSÍIS ua í 

Fecha / 

Car idad 1 Ca-uiü Cantid 

rp ' de de PIÜUS 

¡>ui tipos- - 1 

| 

Cantrnl 

Nr>robr& di? Inspector Contro nd 

N" de He r^ í r o 

Numbn? d 

Fec'is 

de 

Iftspecc. 

? Inspector 

fío /r ispe cerones 

•>r 

C o n t r o l o 

^írif 

N" de la 

Dedií'[a c 

deiFí 

I n s t a d 

N° do la 
LJrdnr 
l>^ ly 

Resultad ÍJantida:: 

del . de 

Cí?rtrj- • frtefñGtíín 

( co i ííbs 1 p-íír "¡pos 

J M " I Í ± S ) | 

C-lrVid 

[Je 

Can Lid. 

de 

Cono'ict 

\ 

Cantid. 

de Pi'ios 
Cantd 

ítfi 

ConJud 

/ 

Potercia 

Total de 

líí 

• 

• 

PuteriLiíí 

Fotattíe 

la 

Insta IAÍ;. 

( S e ai^urnpEiñ;] i n f ^ r m n i.'c o b s e r v a c i o n e s ; 

ÜCRT1PICADO DE APROSAdON O INFORME DE RECHA7Q Q f>F SJTUflrJjÚfr PENDIENTE 

FEÍ i r i 

_! iCür.'nlatL.-n rUd.i ...:J ^1 ..I.HJ.I-I in-J 

d i : 

Declaro rj[]í*r t iüs apl icar el p roced im ien to da i n t p s c c i ü i i du l i i udu i iu r la 
SlifK-ilrilHnirE-nrJfl, pn h in5(a lse \ón [ndlvlcfu3Tizada en yT présen le d o c u m e n t o , concTui 
que su te r l i t i cac io r i queda pn caraclor ti* 

APROBADA (SELLO VERDE) 

HLNUTElYfF (SFl I n ATV|ARILLO) 

1ÍECHAZAÜA t ü L L L U KEJJtJJ 

I - IDENTIFICACIÓN DEL INSPECTOR 

FOrvO^AX 

KbtJhSTRO FFC-'J" 

H - JOhNNHCACrON DE LA INSTALACIÓN 

-JIFJLCCIfiN 

r j o r . ' J K A 

ADMINISTRADO!? I N U - I J H ' y |JU " i 

F-ÜNO 

Pkf-SII J - N l E J J N V . DE '* IGII AN^ IA 'J COW ~ = OE A U M l M S r * A C fivJiNrrnhf? y 
W L m 

N r DECI ANACIÓ N SEO 

INSTALA JOHiNonsrü / V -iccnci- i SFC) . 

C V I P R b S A C C - r . S m U C Í C R j V 'JrVORI IAP A .Nombru y R L m _ 

fcM^HbSA DISTRIBUIDORA INo i rb 'd y RUT; 

'31-1 í U ü N"S {jet.j-l.-i.') 

SE A C O M P A Ñ A N L O S D O C U M E N T O S Q U E DESCRIBEN: 

» F«KT>yo&y Rf lauJísdos 

• I ns t r umen ta l Ut i l izar lo '.rAir^a. Zh' L r a d ó r . PreLis ior , N" D f ^ n e - l e ) 
• E U a Ü ú til» I J Ir ivtatac-IA" ^K-J ddbtír^ « e n a l í ' ^ J =^T^O J é l^í i'r5lu:Híau'T=í3 

i rHl j idSElaS prfJMfcléfi d t f f : :H ' i ( .3=. ,it. Tii^rrn 50 deberán í iü ' iüLr l,]-i 
nefl ' fJfií i i"í¿ú :.L'-id=]tía^ [•ii i i i «miliar, en car,-a;[í;r -ni:--L:,Jirj^j. |PHIH phr 
o r r a c a s por n* u r^n r ' iarrj-:; 
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ORDENAMEDIDAS ESPECIALES PARA RES GUARDAR LA SEGURIDAD V 
LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Núm. 511 exenta,-Santiago, Io de abril de 1999.-Vistos: Losartículos2y3 N° 22 
de la ley N° 18.410, Orgánica de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en 
concordancia con el artículo 138 del D.F.L. N° 1 de 1982, de Minería, Ley General de 
ServiciosEléctricos;elD.S.N° 327, Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos; 
los decretos N° 640 y N° 729, ambos de 1998 y del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción; y los oficios N° 97, del Sr. Ministro del Interior; N° 1.156 del Sr. Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción y N° 407, del Sr. Ministro Presidente de la 
Comisión Nacional de Energía, oficios todos del 01.04.99, y 

Considerando: 

1) Que existe una situación de déficit de energía eléctrica, calificada por la autoridad y 
que ha determinado la dictación de los decretos de racionamiento que se citan en el 
antecedente; 

2) Que conforme lo han informado tanto al Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción como la Comisión Nacional de Energía, en los oficios referidos del 
antecedente, la salida intempestiva de k central teimoeléctricaNehuenco ha originado 
un aumento gravitante del déficit existente en el Sistema Interconectado Central que 
hace peligrar la seguridad global del mismo y obliga a la adopción de medidas 
extraordinarias de racionamiento que permitan preservar la seguridad del público y 
resguardar los derechos de los consumidores de energía eléctrica; 

3) Que ante la situación anterior, esta Superintendencia ha constatado que el Centro de 
Despacho Económico de Cargadel Sistema Interconectado Central (CDEC-SIC) no ha 
logrado establecer una coordinación de la operación y una programación de cortes de 
suministro que permita minimizar los efectos del déficit en la globalidad del sistema, 
poniéndose en riesgo el abastecimiento de importantes zonas geográficas del país; 

4) Que en mérito de lo anterior, las autoridades referidas hanrequerido a esta Superinten­
dencia el uso de las potestades que le otórgala leyparaconseguir tal finalidad. En el 
mismo sentido, la adopción de las medidas pertinentes, dentro del marco legal y 
regulatorio de esta entidad, ha sido requerida por el Ministerio del Interior, según 
Oficio también citado en el antecedente. 

5) Que losartículos22N°3 de laleyN°18.410y 138 delD.F.L.NM de 1982, de Minería 
facultan a esta Superintendencia para adoptar las medidas que estime necesarias para 
la seguridad del público y el resguardo del derecho de los consumidores de energía 
eléctrica; 

6) Que de los antecedentes anteriores se desprende la existencia de razones de interés 
general, de seguridad y de bien común que ameritan la adopción de medida extraordi­
narias, considerando además las condiciones de extrema vulnerabilidad del Sistema 
Interconectado Central y la profundidad que ha alcanzado el déficit de energía a raíz 
de lo expuesto en el considerando 2o. 

R e s u e l v o : 

Io Ordénase a las empresas generadoras del CDEC-SIC realizar un racionamiento 
proporcional a tod os susclientesenbasea la disponibilidad efectiva de energía del sistema, 

2o Ordénase al CDEC-SIC realizar la programación de la operación del sistema 
considerando la energía efectivamente disponible en la globalidad de éste, programación 
que deberá revisarse y actualizarse diariamente; 

3 o En base a la programación señalada en el resuelvo anterior, la que deberá ser 
comunicada a las empresas generadoras y a esta Superintendencia a más tardar a las 18:00 
hrs. de cada día, las empresas de generación asignarán a sus clientes la cantidad de energía 
disponible en proporción a su demanda diaria en condiciones de no racionamiento. 

4o Ordénase a las empresas de servicio público de distribución de electricidad del 
Sistema Interconectado Central, acatar la programación decortes que se disponga conforme 
a los resuelvos anteriores. 

5o En caso de producirse fallas intempestivas de centrales o unidades de generación 
en el sistema, el CDEC-SIC y las empresas generadoras de este sistema deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 172, letrah)delD.S.N°327 de 1997 de Minería, 
de conformidad a lo dispuesto en los resuelvos anteriores, esto es, distribuyendo el déficit 
adicional en forma proporcional entre todos los clientes suministrados desde el Sistema 
Interconectado Central. 

6o Las empresas eléctricas del Sistema Interconectado Central no podrán imponer 
condiciones discriminatorias entre sus clientes para laaplicación de las órdenes estableci­
das en esta resolución. 

7o Ordénase a las empresas concesionarias de distribución la desconexión de las 
luminarias públicas que corresponda a solicitud de los respectivos municipios. 

8o Ordénase a las empresas concesionarias de distribución de electricidad proporcio­
nar a los usuarios, directamente y a través de los medios de comunicación social, 
información fidedignay oportunaen relación a losprogramas decortes que deban aplicarse 
de acuerdo a esta resolución. Asimismo, dicha información deberá remitirse víafaxaesta 
Superintendencia y a la Comisión Nacional de Energía. 

9o La presente resolución entrará en vigencia a partir de su notificación a la 
Presidencia del Directorio del CDEC-SIC, sin perjuicio de su posterior publicación,y regirá 
en tanto se mantengan las circunstancias que han motivado su dictación, a juicio de esta 
Superintendencia, en base a los antecedentes e información que le proporcionan los demás 
organismos competentes en la materia. Lo anterior no obsta aque pueda dejarse sin efecto 
con antelación cuando la autoridad así lo califique. 

Notifíquese y publíquese.- Osvaldo Urzúa Winkler, Superintendente subrogante. 
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